
 
SEÑORES 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE CHIA (REPARTO). 
E.          S.          D.           
 
REF.: Acción de TUTELA de MAGDALENA Y  CIA S. EN C., h o y  
M A G D A L E N A  Y  C I A  S . A . S  contra EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CHIA, CUNDINAMARCA  
 
 
NUBIA ISABEL BLANCO BECERRA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la C.C.No.23´549.620 de  Duitama, y T.P. No. 34125 del C.S.J., 
actuando en nombre y representación del representante legal de la sociedad 
MAGDALENA Y  CIA S. EN C., hoy MAGDALENA Y CIA SAS NIT: 830026565-
3, sociedad domiciliada en la ciudad de Bogotá, señor KENNETH ROBERT 
KLASSEN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Victoria B.C., Canadá, 
identificado con la D L. No.1454453 BURNABY B.C., según poder general conferido 
por escritura pública No. 2382 de fecha 1 de octubre de 2014 de la Notaria Veintitrés 
(23) de Bogotá, poder que se encuentra vigente, según certificación de fecha 16 de 
junio del 2022, de la Notaria 23 de Bogotá, manifiesto que acudo ante su 
Despacho, en solicitud del amparo constitucional establecido en el artículo 86 
de la Constitución Nacional, con fundamento en los artículos, 29 que consagra el 
derecho al Debido proceso y el artículo 229 acceso a la administración de justicia, 
y el articulo 58 derecho a la propiedad privada, solicito se TUTELEN los derechos 
fundamentales que están siendo vulnerados por EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CHIA, CUNDINAMARCA, al poner en riesgo el derecho a la 
propiedad privada, al incurrir en mora judicial injustificada, al no respetar sus 
propias decisiones en violación de la ley y al no proferir decisiones de tramite ni 
sentencia dentro de los términos legales, dentro del proceso de RESITITUCION DE 
INMUBLE ARRENDADO de la SOCIEDAD MAGDALENA Y CIA S. EN C. hoy 
MAGDALENA Y CIA S.A.S, contra NESTOR RAUL BALLEN DIAZ, proceso No, 
2020-238.  
 
PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Se ordene al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, 
CUNDINAMARCA que, en el término legal, se sirva proferir la sentencia que en 
derecho corresponda, dentro del proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, No.2020-238, dando cumplimiento al artículo 120 del C.G.P. y 
dando una respuesta oportuna frente a las pretensiones de la demanda, y no  
incurriendo en dilaciones injustificadas en las actuaciones judiciales, poniendo en 
riesgo el derecho a la propiedad privada. 
 
SEGUNDO: Se ordene al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, 
CUNDINAMARCA que, sin dilatación alguna, proceda a dar cumplimiento a la 
sentencia que profiera, realizando los oficios o despachos comisorios que decrete.  
 
 
 



FUNDAMENTOS DE HECHO: 
 

1. La suscrita NUBIA ISABEL BLANCO BECERRA, en nombre del 
represéntate legal de la sociedad MAGDALENA Y  CIA S. EN C., hoy 
MAGDALENA Y CIA S.A.S., NIT 830026565-3, señor KENNETH ROBERT 
KLASSEN, el día 10 de enero de 2019, suscribió en calidad de arrendador, el 
contrato de arrendamiento de vivienda urbana, con opción de compra, con  
el  arrendatario señor NÉSTOR  RAÚL BALLÉN DÍAZ, sobre el inmueble 
LOTE DE TERRENO junto con la construcción en el existente, denominado   
LOTE CUARENTA Y CUATRO (44) que hace parte del conjunto 
residencial, Club Santa María del Rio, Propiedad Horizontal, ubicado en la 
Calle veintidós número trece noventa y nueve (Calle 22 No. 13-99) del 
Municipio de Chía – Cundinamarca. 

2. Llegada la fecha fijada para la opción de compra, a saber el 14 de octubre de 
2019, el arrendatario, señor NESTOR RAUL BALLEN DIAZ, no tomo la 
opción de compra, ni tampoco reintegro el inmueble al arrendador, 
adicionalmente no volvió a cancelar los cánones de arrendamientos 
mensuales pactados en la CLAUSULA CUARTA DEL CONTRATO, 
incurriendo en mora en el pago del canon de arrendamiento desde el mes 
de octubre de 2019. 

3. La suscrita, requirió de manera telefónica en varias oportunidades al 
arrendatario para el pago del canon de arrendamiento o la restitución del 
inmueble al propietario, ante la negativa del arrendatario de reintegrar el 
inmueble o seguir pagando los cánones de arrendamiento, desde el mes de 
octubre de 2019, el día 22 de julio de 2020, se radico al correo electrónico 
J02cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co, demanda de RESTITUCION DE 
INMUBLE ARRENDADO, contra el arrendatario señor NESTOR RAUL 
BALLEN DIAZ. 

4. El proceso fue repartido al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE 
CHIA, No. 2020-238, quien por auto de fecha 04 de septiembre de 2020, 
inadmitió la demanda de restitución de inmueble arrendado en contra del 
señor NESTOR RAUL BALLEN DIAZ. 

5. El día 09 de septiembre de 2020, se subsano la demanda. 
6. Por auto de fecha 15 de septiembre de 2020, JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL  DE CHIA, admitió la demanda y profiero:  
PRIMERO. Admitir la presente demanda de restitución de inmueble   
arrendado, promovida MAGDALENAY CIA S EN C contra el señor 
NESTOR RAUL BALLEN DIAZ 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en la oportunidad que 
corresponda 
TERCERO. Notifíquese en legal forma a la parte demandada, dando 
aplicación en lo pertinente a los articular 291 y 292 ibídem, o al artículo 
8 del  Decreto 806 de 2020. De  la demanda y sus anexos córrase traslado 
a la parte demandada por el termino de diez (10) días a fin de que 
conteste y solicite las pruebas que pretende hacer valer.  
CUARTO. Se le previne a la parte demanda, que hasta tano no acredite 
el pago de los valores por incumplimiento que afirma la parte 
demandante le adeuda, no será escuchada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 384 numeral  4° inciso 2 ibídem.  

mailto:J02cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte 
demandante deberá prestar caución por la suma de $ 6.000.000 (inc. 2 
núm. 7 art 384 ibídem, en conc art.35 ley 820 del 2003)  
SEXTO. Reconózcase a la abogada NUBIA ISABEL BLANCO BECERRA, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos y para los fines indicados en el poder a ella conferido. 
  

7. El 17 de septiembre de 2020, se dio cumplimiento al numeral QUINTO del 
auto admisorio de la demanda y se allego al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CHIA, la póliza judicial,  No. 270052879 expedida el 17 de 
septiembre de 2020, por SEGUROS MUNDIAL, NIT 860370136. 

8. Ante el no ingreso del expediente al despacho, para el decreto de medidas  
cautelares, el 06 de octubre de 2020 se radico memorial solicitando ingresara 
el proceso al despacho, para que se decretaran las medidas cautelares. 

9. Por auto de fecha 14 de octubre de 2020, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL  DE CHIA, decreto las medidas cautelares solicitadas.  

10. En cumplimiento del numeral TERCERO del auto admisorio de la demanda, 
El demandado fue notificado vía correo electrónico, según Decreto 806 de 
2020, al correo nestor.ballen@gmail.com el día 21 de octubre del 2020, 
iniciando el termino de traslado el 26 de octubre de 2020 y finalizado el 9 de 
noviembre de 2020.  

11. El día 06 de noviembre de 2020, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL  DE CHIA, remite vía correo electrónico los oficios de 
embargos No. 1436 y 1437 de fecha 06 de noviembre de 2020, a la Oficina de 
Registro de Instrumentos públicos de Bogotá y a la sociedad BD 
INVERSIONES SAS. 

12. El día 09 de noviembre de 2020, el demandado señor NESTOR RAUL 
BALLEN DIAZ, a través de su apoderado LUIS  HERNANDO SIERRA 
PIRRA, descorrió el traslado de la demanda, allegando escrito de 
contestación de  demanda, encontrándose dentro del término legal, de los 
10 días de traslado, sin acreditar la cancelación de los cánones de 
arrendamiento adeudados para ser escuchado, incumpliendo el numeral 
CUARTO, del auto admisorio de la demanda, de fecha 15 de septiembre de 
2020.(Captura de pantalla del correo recibido de la contestación de la 
demanda) 

13. El día 18 de noviembre de 2020, se informó al despacho que fue imposible 
radicar el oficio No.1436, ante  la sociedad BD INVERSIONES SAS, ya que  
se negaron a recibirlo, aun cuando se hizo uso de la Policía Nacional, para 
su radicación, por lo que se le solicito al despacho, lo radicaran directamente 
al correo de la sociedad y requerir al Representante Legal de la sociedad BD 
INVERSIONES SAS. 

14. El día 24 de noviembre de 2020, el proceso ingreso al despacho, con la 
solicitud de requerir al representante legal de la sociedad BD 
INVERSIONES SAS y con el escrito de contestación de la demanda 
presentado por el apoderado del demandado. 

15. El expediente duro 90 días hábiles (6 meses calendario) al despacho y por 
auto de fecha 24 de mayo de 2021, en franca violación del artículo 8 del  
Decreto 806 de 2020, y del numeral TERCERO del auto admisorio de la 
demanda de fecha 15 de septiembre de 2020, profirió: “Se reconoce 
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personería jurídica al abogado LUIS HERNANDO SIERRA PIRA, como 
apoderado del demandando NESTOR RAUL BALLEN DIAZ… “, “Téngase 
en cuenta que el citado demandado se notificó por conducta concluyente  
(inc.2 art 301 C.G. del P.), por secretaria contabilícese el termino de traslado 
(inc.2 art 91 ib.)” y  “se requiere al demandado en los términos previstos en 
el numeral 4 del auto admisorio de la demanda de 15 de septiembre de 2020”.   

16. El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, decidió que el 
demandado se notificó por conducta concluyente, en fragrante violación al 
artículo 8 del  decreto 806 del 2020, y a lo ordenado en el numeral TERCERO 
del auto admisorio de la demandad, ya que no tuvo en cuenta que la parte 
demandante había dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
TERCERO, del auto admisorio de la demanda de fecha 15 de septiembre de 
2020, notificando al arrendatario de conformidad al Decreto 806 de 2020, y 
que el demandado a través de su apoderado había dado cumplimiento al 
término de traslado de la demanda, allegando su escrito de contestación de 
demanda el día 9 de noviembre de 2020, por lo que no era procedente tener 
al demandado por notificado por conducta concluyente y proceder a darle 
un nuevo término de traslado de la demanda, ya que este ya había corrido 
y el demandado ya había contestada la demanda a través de su apoderado, 
dentro término legal una vez notificado. 

17. Por auto de fecha 24 de mayo de 2021, dentro de las medidas cautelares, el 
despacho, ordeno que previo a dar trámite a la solicitud de requerir al 
representante legal de la sociedad BD INVERSIONES SAS, la suscrita debía 
aportar el certificado de representación legal de la sociedad, además de 
requerir a la suscrita para que presentara las solicitudes a través de 
memorial debidamente suscrito., el cual se requiere para la incorporación al 
expediente físico. 

18.  El 27 de mayo de 2021,  la suscrita apoderada, radico memorial, informando 
al despacho que se da cumplimiento al auto de fecha 24 de mayo de 2021, y 
se allega nuevamente el certificado de representación legal de la sociedad 
BD INVERSIONES SAS, el cual ya se había allegado como anexo a la 
subsanación de la demanda, además de informar al despacho que frente al 
requerimiento de la presentación de memoriales, la suscrita ha dado 
cumplimiento, toda vez que todos los memoriales presentados han sido en 
formato PDF, dando cumplimiento al decreto 806 de 2020.  

19. El día 27 de mayo de 2021, la suscrita radico memorial ante el Juzgado, 
solicitando medidas cautelares sobre los garajes y depósitos  con matrículas 
inmobiliarias Nos.50S-40285397, 50S-40285399-50S-40285402- 50S-50285395. 

20. El 17 de junio de 2021, la suscrita radico memorial de impulso procesal, 
solicitando a la señora Juez, proceder a dictar la sentencia que en derecho 
corresponde, toda vez que por auto de fecha 24 de mayo de 2021, el 
despacho ordeno tener por notificado por conducta concluyente al 
demandado, señor NESTOR RAUL BALLEN DIAZ, (Traslado que inicio el 
28 de mayo de 2021, una vez quedo en firme el auto y finalizo el día  11 de 
junio de 2021) y  a la fecha 17 de junio,  habían trascurrido más de 10 días 
para que el demandado consigne los cánones de arrendamiento adeudados 
y proceda a contestar la demanda por segunda vez (Siendo la primera 
contestación de demanda el día 09 de noviembre de 2020). 



21. El 17 de junio de 2021, la señora LINA PATRICIA SIERRA, Presuntamente 
Hija del apoderado del demandado Doctor,  LUIS  HERNANDO SIERRA 
PIRRA (Q.E.P.D), allego al despacho memorial, informando que el abogado 
LUIS  HERNANDO SIERRA PIRRA, quien fungía como apoderado de 
NESTOR RAUL BALLEN, falleció el 17 de mayo de 2021, remitiendo el 
Registro Civil de Defunción No. 728482680 de la Notaria 71 de Bogotá, 
además de solicitar la interrupción del proceso establecido en el numeral 2 
del artículo 159 de la Ley 1564 de 2012, información aportada un mes 
después del fallecimiento, quien había contestado demanda el 09 de 
noviembre de 2020 . 

22. El proceso ingreso al despacho, 30 días después, a saber el 25 de junio de 
2021, con la solicitud de medidas cautelares, escrito del fallecimiento  y el 
certificado de representación legal de la sociedad. 

23. Habiendo trascurrido 81 días hábiles, desde el ingreso al despacho del 
proceso, el día 22 de octubre de 2021, la suscrita envío memorial de celeridad 
procesal, informando que habían transcurrido 81 días hábiles, desde la fecha 
del ingreso del proceso al despacho, sin que a la fecha de la radicación de la 
solicitud, la señora Juez, haya dictado sentencia. 

24.  El día 14 de diciembre de 2021, la suscrita envío un tercer memorial 
solicitando celeridad procesal y dar cumplimiento al artículo 120 del C.G.P., 
profiriendo la sentencia que en derecho corresponda, toda vez que “el 
término para dictar sentencia es de cuarenta (40) días, contados desde que 
el expediente ingrese al despacho para tal fin, habiendo trascurrido 115 días 
hábiles, desde que el proceso ingreso al despacho, el 25 de junio de 2021, sin 
decisión alguna 

25. El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, mantuvo el 
proceso al  despacho durante 124 días hábiles, (siete meses) y por auto de 
fecha  17 de enero de 2022, ordeno que “ Teniendo en cuenta el fallecimiento 
del abogado LUIS HERNANDO SIERRA PIRA, apoderado de la parte 
demandada, conforme al registro civil de  defunción, el Despacho conforme 
a lo previsto en el numeral 2° en inciso  final del artículo 159 del C.G del P, 
decreta la interrupción del proceso a partir del 25 de mayo de 2021, y ordeno 
“Notifíquese esta providencia al demandado para que en el término de 
cinco días proceda a designar abogado, vencidos los cuales se reanudará el 
proceso (ART 160 ídem)”.  

26. Por auto de fecha 17 de enero de 2022, se decretaron las medidas cautelares 
solicitadas, y el JUZGADO incurrió en error en el número de la matrícula 
inmobiliaria. 

27. La suscrita, solicito al despacho la corrección de la matrícula, por oficio No. 
0392 de fecha 8 de marzo de 2022, se corrigió el oficio de embargo.   

28.  El 28 de enero de 2022, la suscrita notifico  electrónicamente al demandado 
señor NESTOR BALLEN DIAZ, al correo nestor.ballen@gmail.com del auto 
de fecha 17 de enero de 2022, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 
informándole que “ De conformidad con los establecido en el C.G.P y la 
modificación según decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020, expedido 
por el Ministerio de Justicia y derecho, Artículo 8, Transcurrido dos días 
hábiles de este envió usted queda notificado del auto de fecha 17 de enero 
de 2022, proferido por el  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE 
CHIA, dentro del proceso de la referencia”, notificación que se envió con 
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copia al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE CHIA y en la que 
se  el auto de fecha 17 de enero de 2022, (Se anexa captura de pantalla del 
envío de la notificación). 

29. El arrendatario, NESTOR RAUL BALLEN, recibió la notificación el día 28 
enero de 2022, el termino de 5 días, para que procediera a designar abogado, 
inicio el 2 de febrero de 2022 y venció el 8 de febrero de 2022. 

30. El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE CHIA, el día 1 de febrero 
de 2022, remitió al correo del demandado nestor.ballen@gmail.com oficio 
No. 0130, notificando al señor NESTOR RAUL BALLEN, del auto de fecha 
17 de enero de 2022, sin tener en cuenta que la parte demandante ya había 
realizado la notificación de conformidad con el decreto 806 de 2020, e 
informándole que el traslado surtía, dos días siguientes al envío de la 
notificación, además de anexarse la providencia. 

31. El proceso ingreso al despacho el 09 de febrero de 2022, encontrándose 
vencido el término para designar apoderado el día 08 de febrero de 2022, de 
acuerdo con la notificación realizada por la suscrita el 28 de enero de 2022, 
la cual fue enviada al demandando con copia al JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPAL  DE CHIA. 

32. El 21 de febrero de 2022, el arrendatario NESTOR RAUL BALLEN, sin 
remitir copia a la parte demandante de su escrito de conformidad con el 
decreto 806 de 2020, allego al Despacho correo, solicitando copia del 
expediente e informando que “en la actualidad se encuentra sin abogado, 
hace poco tiempo me entere por una notificación del juzgado y confirmación 
por correo de los herederos, sobre la muerte por covid de mi abogado Luis 
Hernando Sierra Pira,… El abogado a través de su oficina no dio respuesta  
a mi solicitud de copia de lo actuado en los procesos , solicitud hecha por 
correo varias veces y ante la necesidad de encontrar un abogado que me 
defienda  y le dé continuidad a la demanda interpuesta contra mí , requiero 
la información solicitada para poder revisar y dar continuidad a lo que en 
derecho este a mi alcance” 

33. El arrendatario, faltando a la verdad, afirma haber tenido conocimiento del 
fallecimiento de su abogado, cuando el despacho radico en su correo 
nestor.ballen@gmail.com, el oficio 0130 del 1 de febrero de 2022, mismo 
correo en el cual la suscrita,  le había notificado la providencia de fecha 17 
de enero de 2022, el 28 de enero de 2022, de la cual negó haber tenido 
conocimiento y solo hasta el 21 de febrero de 2022, informa que tuvo 
conocimiento del fallecimiento de su abogado, 17 días hábiles después de 
haber recibido la notificación realizada por la parte demandante y  15 días 
hábiles después de haber recibido el oficio enviado por el JUZGADO. 

34. Por auto de fecha 1 de marzo de 2022, el JUZGADO resolvió: “Téngase en 
cuenta que la parte demandada NO se pronunció dentro del término legal 
concedido en el auto anterior, en consecuencia, se reanuda el proceso 
conforme lo dispone el artículo 160 del C.G.P., en firme esta providencia 
ingrese el proceso al Despacho, para continuar con el trámite del proceso” 
y ordeno que por Secretaria, se remita al correo electrónico del demandado 
copia digital del expediente para su revisión y consulta. 

35. El día 3 de marzo de 2022, el Juzgado remite el link del proceso al señor 
NESTOR RAUL BALLEN, al correo electrónico nestor.ballen@gmail.com 
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36. El día 7 de marzo de 2022, el arrendatario NESTOR RAUL BALLEN, radico 
ante el Juzgado, DERECHO DE PETICION, del cual no remitió copia a la 
parte demandante incumpliendo el decreto 806 de junio del 2020  y del cual 
el despacho tampoco corrió traslado. En escrito el arrendatario informo que 
“Una vez revisada la copia enviada por el Juzgado de lo actuado por la partes 
se observó que la fecha en que el Juzgado dio reconocimiento a la personería 
jurídica al abogado Luis Hernando Sierra Pira, como apoderado del 
demandado Néstor Raúl Ballén Díaz tiene fecha mayo 25 de 2021 y el registro 
de defunción tiene fecha de mayo 17 de 2021, esto indica que mi abogado 
nunca tuvo conocimiento del auto en que se daba reconocimiento a la 
personería jurídica y se exigía que se debían cancelar los dineros adeudados 
por concepto de arrendamientos para ser escuchado, condición jurídica 
totalmente lejana de la realidad procesal con argumentos expuestos por mi 
abogado y por lo relacionado en el presente escrito, situación de la que mi 
abogado no tuvo oportunidad de dar respuesta o apelar la decisión tomada 
por la señora juez; en razón a lo anteriormente anunciado”  
Afirmaciones que no son ciertas ya que el arrendatario tuvo conocimiento 
del requerimiento del numeral CUARTO del auto admisorio de la demanda 
de fecha 15 de septiembre de 2020, en donde se ordena que previo a contestar 
demanda debería cancelar los cánones de arrendamiento para ser escuchado, 
desde el momento en que se le notifico la demanda y en donde también se 
anexo el auto admisorio, a saber el 21 de octubre de 2020. 

37. Dentro del derecho de petición interpuesto, el arrendatario manifiesta que 
“revisando la presente clausula se puede confirmar el hecho que no había 
contrato de arrendamiento vigente y que la demanda interpuesta por la 
SOCIEDAD MAGDALENA Y CIA S EN C., carece de validez y por lo tanto 
debe ser negada o nula, Considero señora Juez que la aceptación de la 
demanda interpuesta por la SOCIEDAD MAGDALENA Y CIA S EN C. no 
fue revisada de manera acuciosa en razón a que la demanda está basada 
sobre un contrato de arrendamiento inexistente, dado que el contrato por sí 
solo establece en la cláusula DECIMA PRIMERA, literal 2 "Una vez vencido 
el contrato de arrendamiento el día 14 de octubre de 2019 el arrendatario 
pasará a ser el comprador.....". 
 
Frente a esta afirmación informo que  el arrendatario no dio cumplimiento 
al contrato de arrendamiento y al día de hoy no ha cancelado los cánones de 
arrendamientos, por el uso y goce del inmueble, en la calidad de arrendatario 
que ostenta, toda vez que no tomo la opción de compra pactada en la 
CLAUSULA DECIMA PRIMIERA en la cual se estableció que “las partes 
acuerdan opción de compra de inmueble objeto del presente contrato en los 
siguientes términos 1) se  pacta como precio del inmueble la suma de 
$380.000.000, 2) Una vez vencido el contrato de arrendamiento el 14 de 
octubre de 2019, el arrendatario pasara a ser el comprador y cancelara el 
precio en la siguiente forma: a) La suma de $120.000.000 el 14 de octubre de 
2019. b) el 14 de marzo de 2020 el comprador cancelara la suma de 
$130.000.000 como segundo pago del precio, reconocimiento adicionalmente 
sobre el saldo de la deuda, el valor correspondiente proporcionalmente al 
IPC más dos puntos comprendido en el periodo del 14 de octubre de 2019 al 
14 de marzo de 2020. c) El 14 de agosto de 2020 cancelará el saldo o sea la 



suma de $130.000.000, reconociendo adicionalmente el valor 
correspondiente proporcional  del IPC más dos puntos comprendido en el 
anterior periodo del 14 de marzo al 14 de agosto. El arrendatario no opto por 
la compra del inmueble, ya que no ha cancelado, suma alguna del precio 
pactado, ni entrego el inmueble al propietario, haciendo uso y goce de la casa 
hasta la fecha, por lo que continua con la calidad de arrendatario, siendo su 
obligación la de cancelar los cánones de arrendamiento, por el goce y uso del 
inmueble dado en arrendamiento, a la fecha el arrendatario continua sin 
cancelar los cánones de arrendamiento, y a junio de 2023,  adeudando 44 
cánones de arrendamiento. 

 
38. Dentro del llamado DERECHO DE PETICIONES, el señor BALLEN, solicitó 

al despacho que “con el propósito de darle paso a mi derecho de ser 
escuchado, condición que considero me fue vulnerada, solicito que con base 
a la demanda inicialmente interpuesta por la SOCIEDAD MAGDALENA Y 
CIA S. EN C., me indique el valor a cancelar por concepto de arrendamientos 
no cancelados, a nombre de quien se debe consignar y el número de la cuenta 
bancaria como el nombre de la entidad financiera.” Solicitud de información 
a la cual el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, no dio 
respuesta, toda vez que dentro del expediente digital, no hay evidencia de 
que haya suministrado la información solicitada por el demandado. 

39. El  proceso  ingreso  al despacho el 11 de marzo de 2022. 
40. El 03 de abril de 2022, la suscrita recibe memorial de la  SOCIEDAD 

DBINVERSIONES S.A.S, a través de la señora CLARA INES BALLEN, 
documento en el cual informan al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CHIA, que dan cumplimiento al oficio 1436 de 2020 , que 
atendiendo la mencionada medida de embargo,” nos permitimos  informar 
que dentro de las cuentas de BD INVERSIONES S.A.S, en liquidación y a 
favor del señor NESTOR RAUL BALLEN DIAZ, se encuentra la suma de 
$44´000.000 (CUARENTA  Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE), por 
lo anterior ponemos en conocimiento de su despacho la existencia de dicho 
monto y nos ponemos a disposición para atender las instrucciones que su 
despacho disponga”, correo que tal y como lo indica la señora CLARA INES 
BALLE, fue enviado al JUZGADO, con copia al correo de la suscrita, 
solicitud que no se anexo al expediente, ni se dio respuesta alguna por parte 
del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA a la solicitud de 
señora CLARA INES BALLE. 

41. El día 19 de mayo de 2022, se radico memorial de celeridad, al haber 
trascurrido 47 días hábiles, sin que la señora Juez, profiera sentencia, 
causando un daño irremediable a la sociedad MAGDALENA Y CIA S EN C, 
solicitando dar cumplimiento al Artículo 120 del C.G. del P. 

42. El día 06 de junio de 2022, se radico nuevamente memorial de impulso 
procesal, solicitando se profiera la sentencia que en derecho corresponda, 
toda vez que habían trascurrido 54 días hábiles, desde que el proceso ingreso 
al despacho. 

43. Por auto 23 de junio de 2022, el despacho, ordeno “Niéguese el trámite del 
derecho de petición presentado por el demandado como quiera que 
devienen improcedente para impulsar una actuación judicial. 



No obstante, examinada la actuación surtida en el presente asunto se 
advierte que se incurrió en la causal de nulidad prevista en el numeral 3 del 
artículo 133 del C.G.P, por cuanto el proceso se reanudo antes de la 
oportunidad legal para ello., En efecto, el artículo 160 del C.G prevé que “ la 
parte cuyo apoderado falleció” sea notificada por aviso del hecho que 
origino la interrupción, sin embargo en este caso, el auto de fecha 17 de enero 
de 2022( fl 100), mediante el cual se puso en conocimiento dicha situación y 
su consecuencia jurídica, no se notificó en la forma establecida en dicho 
precepto, pues si bien se envió el oficio 0130 del 1 de febrero de 2022, este no 
cumplió la integridad de las exigencias previstas en el artículo 292 del C.G.P, 
puesto que no se realizó la “ advertencia de que la notificación se entenderá 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega  del aviso en el lugar de 
destino” y tampoco se le indico el fundamento legal de ello.”. 

44. Causal de nulidad improcedente ya que la parte demandante realizo la 
notificación de conformidad al Decreto 806 de 2020, que continuaba vigente  
para notificaciones personales a la fecha, y en dicho escrito de notificación se 
le advirtió al demandado, que pasados dos días de haber recibido la 
notificación electrónica de la providencia 17 de enero de 2022, radicada el 
día 28 de enero de 2022, iniciaba el termino de 5 días para asignar un nuevo 
abogado, venciéndose el término el día  8 de febrero de 2022, sin que el 
demandado diera cumplimiento al requerimiento. 

45. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, en auto de fecha 
23 de junio de 2022, informo que “ahora bien, según da cuenta el escrito 
obrante a folio 111, el demandado tuvo conocimiento del mencionado oficio 
que le fue remitido por el juzgado, de acuerdo con lo manifestado por él, 
por lo que se deviene procedente tenerlo por notificado por conducta 
concluyente de la providencia del 17 de enero de 2022 de acuerdo con ellos 
y como quiera que el proceso para la data de presentación del escrito de 
fecha 21 de febrero de 2022 (solicitando copia del expediente) se encontraba 
al despacho, el referido termino de los 5 días para la asignación de abogado, 
se contabilizan desde el 3 de marzo de 2022, día siguiente a la notificación 
por estado del auto de fecha 1 de marzo de 2022, esto de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 118 ibídem.” 

46. Es así que el término para designar abogado venció el 9 de marzo de 2022, 
reanudándose el proceso a partir del 10 de marzo de 2022, lo que significa 
que el termino de traslado y ejecutoria del auto de fecha 24 de mayo de 2021, 
comenzó a correr a partir de dicha data, esto es el 10 de marzo de 2022, sin 
embargo, como el proceso ingreso al despacho el 11 de marzo de 2022 , el 
termino de traslado de la demanda al demandado aun no se ha vencido, por 
lo que resulta procedente que se contabilice por secretaria”. (La señora Juez, 
no tuvo en cuenta que el señor demandado  a través de su apoderado, 
contesto la demanda el 09 de noviembre de 2020 y que fue notificado por la 
apoderada del demandante el día 21 de octubre del 2020, iniciando el 
termino de traslado el 26 de octubre de 2020 y finalizado el 9 de noviembre 
de 2020.  

47. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, por auto de fecha 
23 de junio de 2022,  resolvió: 1. Declarar la nulidad del auto de 1° de marzo 
de 2022 mediante el cual ordeno reanudar el proceso sin que se cumpliera el 
término previsto en el artículo 160 del C.G.P, en concordancia con el numeral 



3 del artículo 133 ibídem , 2. En su lugar se tiene por notificado al demandado 
del proveído del 17 de enero de 2022, por conducta concluyente, conforme  lo 
expresado en la parte motiva de esta providencia. 3. Para los efectos legales a 
que hay lugar, téngase en cuenta que dentro del término previsto en el inciso 
2 del artículo  160 del C.G.P, la parte demandada no designo apoderado 
judicial, así mismo adviértase que el proceso de reanudo a partir del 10 de 
marzo de 2022., 4. teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, por 
secretaria contabilícese el termino de traslado al demandando, 5. vencido el 
termino de traslado se continuara con el trámite del proceso” 

48. El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MIUNICIPAL DE CHIA, no tuvo en cuenta 
los términos, toda vez que el  proceso se reanudo el 10 de marzo de 2022, fecha 
en que iniciaba la ejecutoria del auto de fecha 24 de mayo de 2021, auto en el 
cual  se le dio por segunda vez un término de 10 días para descorrer el traslado 
de la demanda, siendo el primer termino de traslado el que se surtió desde la 
notificación de la demanda, notificación remitida al demandado el 21 de 
octubre de 2020 quien contesto la demanda el 09 de noviembre de 2020, por su 
parte el Juzgado, ingreso del expediente al despacho el 11 de marzo de 2022, 
estando vigente el segundo termino de traslado de la demanda.  

49. Por auto de fecha 23 de junio de 2022, se tuvo por notificado por conducta 
concluyente al demandando, del auto de fecha 24 de mayo de 2021,  que 
ordeno 10 días de traslado ( Inicia el 28 de junio de 2022- finaliza el 12 de julio 
de 2022) además dentro del mismo auto se  ordenó requerirlo en los términos 
previsto en el numeral 4 del auto admisorio de la demanda de fecha 15 de 
septiembre de 2021, que ordeno la consignación de los cánones de 
arrendamiento previo a contestar por segunda vez demanda. 

50. El 12 de julio de 2022, dentro del término legal de traslado, el demandado a 
través de su apoderada judicial  REYES MAGOLA MEJIA PARRA, 
nuevamente contesto demanda y propuso excepciones de mérito, sin remitir 
copia a la parte demandante, incumpliendo su obligación legal. 

51. La suscrita solicito el día 13 de julio de 2022, el link del proceso digital a las 10: 
00 Am, para su revisión y consulta desconociendo que el demandado había 
presentado escrito de contestación de demanda. 

52. El despacho, respondió el correo de solicitud del link, el día 14 de julio de 2022, 
informando que no podían enviar el link por que el proceso ingreso al 
despacho el 14 de julio de 2022, encontrándose el proceso el día 13 de julio de 
2022, aun en secretaria. 

53. El proceso ingreso al despacho el 14 de julio de 2022. 
54. El 19 de septiembre  de 2022, la suscrita radica memorial solicitando dictar 

sentencia toda vez que habían trascurrido 45 días hábiles, sin que la señora 
Juez, profiera sentencia. 

55. El 29 de noviembre se radico memorial de impulso procesal, al haber 
transcurrido 93 días hábiles, sin que la señora Juez, profiera sentencia y sin 
que el arrendatario cancelara los cánones de arrendamiento. 

56. Por auto de fecha 30 de noviembre de 2022, y habiendo trascurrido 94 días 
hábiles del proceso al despacho, el Juzgado, requirió a la parte demanda,  en 
los siguientes términos “previo a dar trámite al escrito de contestación de la 
demanda ( fls127 a 145) se REQUIERE al demando para que en el término de 
cinco días (5) allegue poder especial, amplio y suficiente debidamente 
otorgado a la abogada REYES MAGOLA MEJIA PARRA, para actuar en su 



representación el presente asunto, so pena de no tener en cuenta la 
contestación de la demanda. Otorgándole más tiempo al demandado aun 
conociendo que es requisito legal adjuntar el poder al momento de constar 
demanda. 

57. EL 2 de diciembre de 2022, la suscrita solicita nuevamente el link del proceso 
para su consulta, el Juzgado remite el link y es donde la suscrita tiene 
conocimiento de la contestación de la demanda del hecho por el arrendatario 
demandado señor NÉSTOR BALLÉN, Archivos que no podían visualizarse,  
al presentar un error. 

58. La suscrita informo al despacho, que era imposible ver los folios en los cuales 
se encontraba  anexa la contestación de la demanda y el Juzgado en respuesta 
remitió un nuevo link. 

59. El 14 de diciembre de 2022, la suscrita radico solicitud de ingreso urgente del 
proceso al despacho, teniendo en cuenta el grave daño que se está causando a 
la sociedad MAGDALENA Y CIA SAS 

60. El 17 de enero de 2023, La suscrita radico memorial de impulso procesal para 
que ingresara el proceso al despacho. 

61. El proceso ingreso el 19 de enero de 2023 
62. El 15 de febrero de 2023, allegue memorial de impulso procesal, teniendo en 

cuenta que el señor NESTOR RAUL BALLEN DIAZ, no cancela los cánones 
de arrendamiento desde el mes de octubre de 2019 a la fecha. 

63. El 10 de abril de 2023, se solicitó información del proceso, obteniendo como 
respuesta que  el proceso se encontraba al despacho. 

64. Por auto de fecha 26 de abril de 2023,   habiendo trascurrido 64 días hábiles el 
despacho ordeno “Reconózcase personería a la abogada REYES MAGOLA 
MEJIA PARRA, para actuar como apoderada judicial del demandado 
NESTOR RAUL BALLEN DIZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, de la contestación y excepciones de mérito planteadas por la parte 
demandada, se corre traslado a la parte demandante por el termino de tres 
días.” 
“En relación con la manifestación realizada por la apoderada de la parte 
demandante, ténganse en cuenta que con la contestación de la demanda se 
está desconociendo el contrato de arrendamiento, por lo que la parte 
demandada no está obligada a  acreditar el pago de las sumas que se aducen 
adeudadas, tal y como lo ha establecido  la Jurisprudencia Constitucional“. 

65. Dentro del expediente del proceso de restitución de inmueble que cursa ante 
EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, se encuentra 
como anexo el contrato de arrendamiento debidamente autenticado por el 
señor NESTOR RAUL BALLEN DIAZ, el cual fue allegado al despacho con 
la subsanación de la demanda, adicionalmente el demandado dentro del 
escrito de contestación de la demanda radicado el 12 de julio de 2022, 
también anexo el contrato de arrendamiento suscrito entre la SOCIEDAD 
MAGDALENA Y CIA S EN C hoy MAGADALENA S.A.S como 
arrendadora y NESTOR RAUL BALLEN DIAZ como arrendatario, de fecha 
10 de enero de 2019. 

66. La suscrita, radico el día 2 de mayo de 2023, Recurso de Reposición  y en 
subsidio de Apelación, contra el auto de fecha 27 de abril de 2023, por cuanto 
el contrato de arrendamiento contiene toda la validez legal, por lo que la 
parte demandada está obligada a acreditar el pago de las sumas adeudadas 



por concepto de cánones de arrendamiento, y deberá dar cumplimiento al 
auto de fecha 15 de septiembre de 2020, numeral CUARTO: en el cual el 
Juzgado profirió que: “Se le previene a la parte demandada que hasta tanto 
no acredite el pago de los valores por incumplimiento que afirma la parte 
demandante adeuda, no será escuchada, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 384, numeral 4°, inciso 2 ibídem”, respetando las decisiones 
proferidas por su despacho dentro del presente proceso y procediendo a 
dictar la correspondiente sentencia de restitución de inmueble, ante el no 
pago de los cánones de arrendamiento adeudados. 

67. Los recursos interpuestos, fueron enviados con copia al correo de 
notificación de la apoderada de la parte demandada 

reyesmmejia@hotmail.com y al demandado, nestor.ballen@gmail.com 
surtiéndose el traslado electrónico de conformidad con el PARAGRAFO del 
Artículo 9 de la  Ley 2213 de 2022, que indica que “PARÁGRAFO. Cuando 
una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a 
los demás sujetos procesales, mediante la remisión ce la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepciones 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje.” 

68. El Juzgado, dio acuso de recibido el día 2 de mayo de 2023. 
69. Al no ingresar el proceso al despacho una vez vencidos los términos de 

traslado,  el día 16 de mayo de 2023, se allego memorial de impulso procesal 
solicitando se ingrese proceso al despacho toda vez que el traslado del 
recurso a la parte demandada,  se encontraba vencido desde el 10 de mayo 
de 2023 y  el proceso se encontraba en secretaria. 

70. El 17 de mayo de 2023, el despacho una vez recibe el memorial de impulso 
procesal de fecha 16 de mayo de 2023, agrega de manera extemporánea al 
expediente digital los  recursos radicados el 2 de mayo de 2023 y el memorial 
de impulso. 

71. El día 29 de mayo de 2023, ante el no ingreso del proceso al despacho, la 
suscrita logro comunicación con el despacho de forma telefónica, e informo 
de la radicación del recurso y el memorial de impulso, obteniendo como 
respuesta de la secretaria, que  el proceso está para correr traslado a la parte 
demandada. La suscrita le informó a la secretaria que de conformidad con el 
Articulo 9 la Ley 2213 de 2022, se remitió copia del recurso interpuesto contra 
el auto de fecha 26 de abril de 2023, al correo de notificaciones de la 
apoderada de la parte demandada, así como al demandado, por lo que se 
prescinde del traslado por secretaria.   

72. La secretaria del despacho, nuevamente da como respuesta que solo hay dos 
personas trabajando en el despacho y que tratan de hacer las cosas bien, y 
que iba a revisar el proceso, entendiendo la suscrita que el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, no está cumpliendo con los 
términos legales, ni están dando oportunamente tramite a las solicitudes. 

73. El día 29 de mayo de 2023, LA SECRETARIA, radico constancia dentro del 
expediente digital, que el proceso ingreso el 30 de mayo de 2023. 

74.  Es evidente que el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA 
está Incurriendo en mora Judicial  injustificada, y dilatación del proceso, por 



cuanto el proceso de Restitución de Inmueble fue radicado el 20 de julio de 
2019 sin que  a la fecha de 30 de mayo de 2023 se dicte la sentencia que en 
derecho corresponda, con lo cual se están vulnerando los derechos 
fundamentales al debido proceso, y al acceso a la administración de justicia, 
poniéndose en riesgo la propiedad privada de la cual es titula el demandante  

  
75. El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, está incumpliendo 

los artículos 109, 120, 121 del CGP,  y el decreto 806 del 2020 y la ley 2213 del 
20222, en franca violación a los derechos fundamentales. 
 

a. No darle validez a la  notificación del demandado, vía correo electrónico, 
según Decreto 806 de 2020, al correo nestor.ballen@gmail.com realizada el 
día 21 de octubre del 2020. 

b. No darle validez a la contestación de la demanda, radicada por el 
apoderado de la parte demandada, el día 9 de noviembre de 2020. 

c. No darle respuesta a la señora CLARA INES BALLEN, cuando  informa 
que dentro de las cuentas de BD INVERSIONES S.A.S, en liquidación y a 
favor del señor NESTOR RAUL BALLEN DIAZ, se encuentra la suma de 
$44´000.000 (CUARENTA  Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE) 

d. No ingresar el proceso al despacho inmediatamente, al ser presentado un 
memorial que necesita decisión del Juez. 

e. No dictar los autos de tramite dentro del trámite legal de 10 días, 
tomándose hasta 124 días para proferir estas decisiones de tramite 

f. Exceder el término dados para dictar sentencia ya que desde la notificación 
de la demanda, han trascurrido 3 años, descontando el tiempo de 
suspensión del proceso, han trascurrido 22 meses es decir casi dos años.  

 
DERECHOS VULNERADOS 

 
DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA. 
 
Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores. 

Con la vulneración de los derechos fundamentales de acceso a la justicia y mora 
judicial injustificada se está poniendo en riesgo el derecho de propiedad del bien 
inmueble cuyo titular es el aquí demandante.  
 
DEBIDO PROCESO 
 
 
“Sentencia C-163/19 

DEBIDO PROCESO-Aplicación a todo tipo de actuaciones judiciales y 
administrativas 

DERECHO A UN PROCESO SIN DILACIONES INJUSTIFICADAS Y MORA 
JUDICIAL INJUSTIFICADA. 
 
 “Sentencia T-286/20 
DERECHO A UN DEBIDO PROCESO SIN DILACIONES INJUSTIFICADAS-
Consagración constitucional e internacional 

mailto:nestor.ballen@gmail.com


DERECHO AL PLAZO RAZONABLE-Criterios de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos para establecer la razonabilidad del plazo. 
MORA JUDICIAL INJUSTIFICADA-Circunstancias en que se presenta/MORA 
JUDICIAL JUSTIFICADA-Circunstancias en que se encuentra justificado el 
incumplimiento de los términos. 
ACCION DE TUTELA CONTRA ACCIONES U OMISIONES JUDICIALES-
Procedencia excepcional  
 “Garantía del debido proceso y acceso a la administración de justicia, 
particularmente el plazo razonable y la mora injustificada.  El artículo 29 de la 
Constitución establece como garantía a favor de los asociados el debido proceso sin 
dilaciones injustificadas; por su parte, el artículo 228 superior hace alusión a la 
administración de justicia, destacando que los términos procesales se deben observar con 
diligencia; finalmente el artículo 229 garantiza a todas las personas el acceso a la 
administración de justicia. 
  
A partir de lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha determinado que dichas 
prerrogativas constitucionales se encuentran íntimamente relacionadas y su ámbito de 
protección involucra el derecho que tiene toda persona a: i) poner en funcionamiento el 
aparato judicial; ii) obtener una respuesta oportuna frente a las pretensiones que se hayan 
formulado; y iii) que no se incurran en omisiones o dilaciones injustificadas en las 
actuaciones judiciales. Además, estas disposiciones constitucionales están desarrolladas en 
la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la Administración de Justicia) donde se consagran los 
principios que rigen la administración de justicia, entre ellos, la celeridad (art. 4°)[13], la 
eficiencia (art. 7°)[14] y el respeto de los derechos de quienes intervienen en el proceso. 
   Por su parte en el ámbito internacional, la Organización de las Naciones Unidas describió 
el acceso a la justicia como un principio básico del Estado, en la medida que “sin acceso a la 
justicia, las personas no pueden hacer oír su voz, ejercer sus derechos, hacer frente a la 
discriminación o hacer que rindan cuentas los encargados de la adopción de decisiones”[15]. 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos[16], se refirió al principio de plazo 
razonable establecido en los artículos 8[17] y 25[18], con el fin de evitar dilaciones 
injustificadas que configuren la vulneración de los derechos fundamentales, debiéndose 
evaluar: i) la complejidad del caso; ii) la conducta procesal desplegada por las partes; iii) la 
conducta de las autoridades judiciales; iv) la valoración global del procedimiento; y v) los 
intereses que se debaten[19]. 
 Sobre el particular, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado en 
diferentes ocasiones para establecer los parámetros que determinen la razonabilidad del plazo 
de los procesos judiciales, entre ellos se encuentran: “a) la complejidad del asunto; b) la 
actividad procesal del interesado; y c) la conducta de las autoridades judiciales”[20]. 
 A su vez, la doctrina ha señalado que “la construcción conceptual del acceso efectivo a la 
administración de justicia puede adelantarse a partir de sus principales atributos, lo que 
permite distinguir entre las definiciones que entienden que este derecho impone una 
obligación al Estado de proveer un medio, y las que entienden que implica garantizar un 
resultado concreto. Ello equivale a entenderlo en un sentido restringido (cuando se limita a 
garantizar el acceso al proceso y a los recursos) o en sentido amplio (si además de lo anterior 
comprende el derecho a obtener una decisión judicial de fondo y a que esta sea ejecutada)”[21]. 
Ahora bien, la jurisprudencia constitucional desde sus primeros pronunciamientos (C-037 
de 1996[22]) ha indicado que “el derecho fundamental de acceder a la administración de 
justicia implica necesariamente que el juez resuelva en forma imparcial, efectiva y prudente 
las diversas situaciones que las personas someten a su conocimiento. Para lograr lo anterior, 
es requisito indispensable que el juez propugne la vigencia del principio de la seguridad 
jurídica, es decir, que asuma el compromiso de resolver en forma diligente y oportuna los 
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conflictos a él sometidos dentro de los plazos que define el legislador”. En este sentido se 
especificó que las personas tienen derecho a contar con un proceso ágil y sin retrasos 
indebidos, como parte integrante del derecho al debido proceso y de acceso a la administración 
de justicia. 
También se advirtió que ante el incumplimiento de los términos procesales el respectivo 
funcionario puede ser sancionado con causal de mala conducta, sin embargo, aclaró que “la 
sanción al funcionario judicial que entre en mora respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones procesales, es asunto que debe ser analizado con sumo cuidado. En efecto, el 
responsable de evaluar la situación deberá estimar si dicho funcionario ha actuado en forma 
negligente o si, por el contrario, su tardanza se encuentra inmersa dentro de alguna de las 
causales de justificación de responsabilidad, tales como la fuerza mayor, el caso fortuito, la 
culpa del tercero o cualquier otra circunstancia objetiva y razonable”.  
De cara a los procesos penales, haciendo alusión a la sentencia T-450 de 1993, se expuso 
que “ni el procesado tiene el deber constitucional de esperar indefinidamente que el Estado 
profiera una sentencia condenatoria o absolutoria, ni la sociedad puede esperar por siempre 
el señalamiento de los autores o de los inocentes de los delitos que crean zozobra en la 
comunidad”. 
 Al respecto, en la misma C-037 de 1996 se advirtió que el juez no puede circunscribirse 
únicamente a la observancia de los términos procesales, dejando de lado el deber esencial de 
administrar justicia en forma independiente, autónoma e imparcial, dado que en el fallo se 
plasma la pronta y cumplida justicia, por lo que “contradice los postulados de la 
Constitución aquel juez que simplemente se limita a cumplir en forma oportuna con los 
términos procesales, pero que deja a un lado el interés y la dedicación por exponer los 
razonamientos de su decisión en forma clara y profunda”. 
En ese orden de ideas, corresponde a los funcionarios judiciales o demás personas que 
administran justicia, atender los términos procesales fijados por el legislador en normas de 
carácter público e implementar las medidas tendientes a lograr su cumplimiento. Así, la 
Sala Plena de la Corte en la SU-394 de 2016, destacó que se afecta el derecho al debido 
proceso, por desconocimiento del término, cuando quiera que: i) se incurre en mora judicial 
injustificada; y ii) se está ante un caso en el que puede materializarse un daño que genera 
perjuicios no subsanables. 
 Por lo tanto, esta Corporación ha señalado que la mora judicial constituye una barrera para 
el goce efectivo del derecho de acceso a la administración de justicia. Sin embargo, se ha 
reconocido que este fenómeno es producto de diferentes causas, como ocurre en aquellos 
casos donde el funcionario tiene a cargo un número elevado de procesos, los cuales superan 
las condiciones estructurales del mismo y, por consiguiente, dificulta evacuarlos en tiempo 
(hiperinflación procesal). Al respecto, la Corte ha resaltado que la mora judicial es 
injustificada cuando: i) se incumplen los términos procesales para adelantar una actuación 
judicial; ii) no hay un motivo o razón que explique la demora; y iii) la tardanza es imputable 
a la omisión en el cumplimiento de las funciones por parte de una autoridad judicial[23]. 
En diferentes sentencias esta Corporación ha  desarrollado unos supuestos en los que a 
pesar de la diligencia del funcionario se genera mora judicial[24], por ejemplo cuando: i) la 
complejidad del asunto impide sujetarse estrictamente al término previsto por el legislador; 
ii) existen problemas estructurales que generan congestión y excesiva carga laboral; o iii) 
se acreditan otras circunstancias imprevisibles o ineludibles que impiden adelantar las 
actuaciones judiciales con sujeción a los términos. 
En este sentido, en la sentencia T-230 de 2013, recogida en la T-346 de 2018, tratándose de 
la mora judicial justificada se precisó que de acuerdo con las circunstancias del caso era 
posible: “(i) negar la violación de los derechos al debido proceso y al acceso a la 
administración de justicia, sometiendo al interesado al sistema de turnos; (ii) ordenar 
excepcionalmente la alteración del orden para proferir el fallo, cuando el juez está en 
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presencia de un sujeto de especial protección constitucional, o cuando la mora judicial 
supere los plazos razonables y tolerables de solución, en contraste con las condiciones de 
espera particulares del afectado; o (iii) en aquellos casos en que se está ante la posible 
materialización de un daño cuyos perjuicios no puedan ser subsanados (perjuicio 
irremediable), también se puede ordenar un amparo transitorio en relación con los derechos 
fundamentales comprometidos, mientras la autoridad judicial competente se pronuncia de 
forma definitiva en torno a la controversia planteada”. 
 Ahora bien, frente a la problemática descrita le corresponde a la autoridad judicial, en virtud 
del valor constitucional de la justicia y el deber que le asiste a las entidades que la 
administran de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
constitucionales (art. 2° de la Constitución), informar dicha situación a las autoridades 
competentes, por ejemplo al Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, para 
que adopten las medidas de descongestión correspondientes, como también comunicar a la 
parte interesada las razones por las cuales existe mora en la solución de su proceso. 
Para la Corte, en este tipo de casos “(…) el hecho de que la dilación en el trámite judicial no 
sea imputable a conducta dolosa o gravemente culposa alguna del funcionario, sino al exceso 
de trabajo que pesa sobre los despachos judiciales, puede, en principio, exculpar a aquellos 
de su responsabilidad personal, pero no priva a los administrados del derecho a reaccionar 
frente a tales retrasos, ni permite considerarlos inexistentes. En otras palabras, dicha 
situación, no autoriza a considerar que la dilación es justificada, sin prueba alguna de que 
se haya intentado agotar todos los medios que las circunstancias permiten para evitarla. De 
esta manera el derecho a un debido proceso sin dilaciones injustificadas no pierde efectividad 
ni siquiera en aquellos supuestos en que los retrasos se deben a los defectos 
estructurales[25] de la organización y funcionamiento de la rama judicial”[26].” 
 
ACCESO A LA ADMINSITRACION DE JUSTICIA 
Sentencia T-799/11 
 DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA-Contenido 
y alcance 
 “El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia se encuentra consagrado 
en el artículo 229 de la norma superior en los siguientes términos: Se garantiza el derecho 
de toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué casos 
podrá hacerlo sin la representación de abogado. Este derecho ha sido entendido como la 
posibilidad reconocida a todas las personas de poder acudir, en condiciones de igualdad, 
ante las instancias que ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional que tengan la 
potestad de incidir de una y otra manera, en la determinación de los derechos que el 
ordenamiento jurídico les reconoce, para propugnar por la integridad del orden jurídico y 
por la debida protección o restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta 
sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las 
garantías sustanciales y procedimentales previstas en la Constitución y la ley. Por medio 
de su ejercicio se pretende garantizar la prestación jurisdiccional a todos los individuos, a 
través del uso de los mecanismos de defensa previstos en el ordenamiento jurídico. De esta 
forma, el derecho de acceso a la administración de justicia constituye un presupuesto 
indispensable para la materialización de los demás derechos fundamentales, ya que, como 
ha señalado esta Corporación “no es posible el cumplimiento de las garantías sustanciales 
y de las formas procesales establecidas por el Legislador sin que se garantice adecuadamente 
dicho acceso”. Por consiguiente, el derecho de acceso a la administración de justicia se erige 
como uno de los pilares que sostiene el modelo de Estado Social y Democrático de Derecho, 
toda vez que abre las puertas para que los individuos ventilen sus controversias ante las 
autoridades judiciales y de esta forma se protejan y hagan efectivos sus derechos. 
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JURAMENTO 
Afirmo bajo juramento que no he presentado ninguna otra ACCION DE TUTELA 
por los mismos hechos y derechos.  
 
PRUEBAS: 
Documental: 

1. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad MAGDALEN 
Y CIA S.A.S. el donde se referencia el poder general conferido por escritura 
pública No. 2382 de fecha 1 de octubre de 2014 de la Notaria Veintitrés (23) 
de Bogotá. 

2. Copia del contrato de arrendamiento con opción de compra suscrito el 10 de 
enero de 2019, entre la sociedad MAGDALENA y CIA S EN C y el señor 
NESTOR RAUL BALLE DIAZ. 

3. Copia de los recibos de cánones de arrendamiento cancelados por el 
demandando a septiembre de 2019 

4. Captura de pantalla de la radicación de la demanda de Restitución de 
inmueble arrendado  en contra del señor  NESTOR RAUL BALLE DIAZ, de 
fecha 22 de julio de 2020  

5. Copia del auto de fecha 04 de septiembre de 2020, que inadmitió la demanda 
de Restitución de inmueble arrendado No. 2020- 238,  

6. Captura de pantalla de la radicación de la demanda subsanada y memorial 
de subsanación de la demanda 

7. Copia auto admisorio de la demanda de fecha 15 de septiembre de 2020. 
8. Copia del envió de la póliza judicial, No. 270052870 expedida el 17 de 

septiembre de 2020, al correo del Juzgado segundo Civil Municipal de Chía. 
9. Captura de pantalla de la radicación del memorial, solicitando se ingrese el 

expediente y se orden medidas cautelares, de fecha 06 de octubre de 2020. 
10. Copia del auto de fecha 14 de octubre de 2020, que decreto las medidas 

cautelares 
11. Copia  de la notificación electrónica al demandado, de fecha 21 de octubre de 

2020 
12. Captura de pantalla del envió de los oficios de embargo 
13. Captura de pantalla de la radicación de la contestación de la demanda, por el 

Abogado Luis Hernando Sierra(Q.E.P.D), de fecha 09 de noviembre de 2020 
14. Captura de pantalla de la radicación memorial de fecha 18  de noviembre de 

2020, informando al despacho la no radicación del oficio de embargo ante la 
sociedad BD INVERSIONES S.A.S 

15. Constancia secretarial de ingreso del expediente al despacho de fecha 24 de 
nov 2020 

16. Copia del auto de fecha 24 de mayo de 2021, que reconoce personería y 
ordena correr traslado 

17. Captura de pantalla de la radicación memorial de fecha 27 de mayo de 2021 
allegando certificado de existencia de la sociedad BD INVERSIONES S.A.S 

18. Captura de pantalla del correo, solicitando medidas cautelares sobre los 
garajes de fecha 27 de mayo de 2022 

19. Captura de pantalla de la radicación memorial radicado el 17 de junio de 
2021, solicitando se dicte sentencia. 

20. Copia del correo enviado por la señora LINA PATRICIA SIERRA, 
informando  fallecimiento del Abogado 



21. Constancia secretarial de ingreso del expediente al despacho  
22. Captura de pantalla de la radicación memoriales de fecha   22 octubre y 14 

diciembre de 2021, solicitando celeridad procesal. 
23. Copia del auto de fecha 17 de enero de 2022, que ordeno interrupción del 

proceso. 
24. Copia del auto de fecha 17 de enero de 2022, que ordeno  medidas cautelares 
25. Copia del envío de la notificación electrónica al demandado, del auto de 

fecha 17 de enero de 2022, radicada vía correo el 28 de enero de 2022. 
26. Copia del oficio 0130 del 1 de febrero de 2022 
27. Constancia secretarial de ingreso del expediente al despacho de fecha 09 de 

febrero de 22 
28. Captura  de pantalla del correo enviado por el demandando, solicitando 

copia del expediente 
29. Copia del auto de fecha 01 de marzo de 2022, que reanudo el proceso. 
30. Derecho de petición radicado por el demandado de fecha 07 de marzo de 

2022 
31.  Constancia secretarial de ingreso del expediente al despacho de fecha 11 de 

marzo de 2022 
32. Captura de pantalla del correo enviado por BD INVERSIONES S.A.S, 

informando al despacho el cumplimiento de la orden de embargo 
33. Captura de pantalla de la radicación del memorial radicado el 19 de mayo de 

2022, solicitando se dicte sentencia 
34. Captura de pantalla de la radicación del memorial de celeridad procesal para 

que se dicte sentencia, radicado el 06 de junio de 2022 
35. Copia auto de fecha 23 de junio de 2022, negando derecho de petición y 

ordenando correr traslado de la demanda. 
36. Captura de pantalla de la radicación de la demanda, de fecha 12 de julio de 

2022 
37. Captura de pantalla de la solicitud del link de fecha 13 de julio de 2022 y 

respuesta del despacho de fecha 14 de julio de 2022 
38. Constancia secretarial de ingreso del expediente al despacho 14 de julio de 

2022 
39. Captura de pantalla de la radicación del memorial de impulso procesal de 

fecha 19 de septiembre de 2022 
40. Captura de pantalla de la radicación del memorial de impulso procesal de 

fecha 29 de noviembre  de 2022 
41.  Auto de fecha 30 de noviembre de 2022, ordenando requerir al demandando 

para que allegue poder de su abogada. 
42. Captura de pantalla, solicitando link e informando que no se visualizan los 

anexos de la contestación de la demanda  
43. Captura de pantalla de la radicación Memorial solicitud ingreso al Despacho 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
44. Captura de pantalla, impulso procesal de fecha 17 de enero de 2023 
45. Constancia secretarial de ingreso al despacho de fecha 19 de enero de 2023 
46.  Captura de pantalla de la radicación de memorial de impulso de fecha 15 de 

febrero de 2023 
47. Captura de pantalla de la radicación de memorial de impulso de fecha 10 de 

abril  de 2023 



48. Auto de fecha 27 de abril de 2023, que reconoce personería, no tienen 
encuentra contrato de arrendamiento. 

49.  Captura de pantalla de la radicación de Recurso de Reposición y subsidio de 
apelación contra el auto de fecha 27 de abril de 2023, radicado el 2 de mayo 
de 2023 

50. Captura de pantalla, del anexo del recurso al expediente digital el día 17 de 
mayo de 2023 

51. Constancia secretaria de ingreso al despacho de fecha 30 de mayo de 2023 
 
 
La accionante puede ser Notificada en la Calle 29 bis# 6-58 oficina 702, correo 
electrónico nubiaiblanco@gmail.com , teléfono 3114778884 
 
El accionado puede ser Notificado en la Calle 10# 10-45 interior, Chía, 
Cundinamarca, correo J02cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono 
8614942. 
 

 Del señor Juez, 

 
 
NUBIA ISABEL BLANCO BECERRA,. 
C.C.No.23 ́549.620 de Duitama 
T.P. No.34.125 del C.S.J. 
Apoderada del representante legal de la sociedad MADGALENA Y CIA S. EN C. 
hoy MAGDALENA Y CIA S.A.S 
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